
Guayaquil, 02 de Enero del 2.002 

Señor 

Ciudad.- 

Número de Expediente:2807P8 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías vigente, cúmpleme comunicarle que el día de hoy he inscrito 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía SOLCOURIER S.A. 
la siguiente transferencia de acciones: 

La compañía NEGOCENTRO S.A. con el No. de Ruc 0991401539001 ha 
transferido el Título, No.2 contentiva de 408 acciones a favor de la 
señora LUPE ORTEGA DE BARBA con el No. de Cédula de Identidad 
090553072-1.- 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
$1.00 cada una de ellas.- 

El Cedente la compañía NEGOCENTRO S.A. y el Cesionario esto es la 
señora LUPE ORTEGA DE BARBA tienen su nacionalidad ecuatoriana.- 

Lo que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y 
estatutarias, para los fines legales pertinentes.- 

Atentamente, 

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS A


